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(imlsaría General de Ahaslecimientos 

DELEGACION DE LEON 
Normas aclaratorias e instrucciones 

compiem ntarias para el desarrollo 
de la campaña oleícola 1954 55. 
En orden al#mejor desarrollo de 

lo dispuesto por nuestro Organismo 
Central en su Circular núrn. 9 54, de 
fecha 27 de Noviembre próximo pa
sado, se hace preciso dar a conocer 
a todos ios sectores interesados, las 
normas por las que habrán de re
girse para la cumplimentación de lo 
dispuesto en la citada disposición: 

1.° Salidas de aceite de Fábrica 
Los aceites no adquiridos en regu 

lación, podrán salir de fábricas para 
ios siguientes destinos: 

a) Para su almacenamiento por 
los productores, a tenor de lo indi
cado en el art. 4.p de la Circular nú
mero 9 54. 

b) Para los productores olivape-
ros, en concepto de reserva, según lo 
indicado en el art. 5,° de la referida 
Circular. 

c) A los detallistas, Organismos 
y Colectividades de la propia loca
lidad, cuando no exista en la misma 
almacén. 

d) Almacenistas de toda la na
ción, asi coma a los detallistas. Or
ganismos, Colectividades o Indus
trias, a los que se autorice a efectuar 
compras de aceite directamente en 
fábricas. 

En el caso indicado en el aparta
do a), se exigirá autorización con
creta expedida por la Delegación de 
Abastecimientos, con arreglo al mo
delo oficial. En los casos previstos 
en los apartados b) y c), no se exigi-
fá el requisito de autorización es
pecial, ni tampoco la Tarjeta auto
rización de compra que establece 
«1 art. 35 de la Circular 9 54. Final

mente, para los casos previstos en el 
apartado d), será indispensable la 
presentación de dicha Tarjeta expe
dida por ia Delegación Provincial de 
Ábastecimientos, para los almace 
nistas, detallistas, y por esta Comisa
ría General en los demás casos 

2.° Aceites envasados 
La venta de estos aceites podrá 

verificarse directamente de marquis 
ta a almacenista, detallista. Organis
mo o Colectividad beneflciaria. A di
cho efecto podrá autorizarse por 
esta Delegación a los marquistas que 
así lo deseen y soliciten, la constitu
ción de depósitos de aceites «envasa 
dos, rigiendo para los mismos todos 
los requisitos establecidos para los 
almacenes en orden a declaraciones, 
guías, tarjetas, etc., igualmente po
drá autorizarse la recepción de par
tidas a nombre de los representantes 
de las firmas marquistas, a los cua
les se les proveerá de las correspon
dientes tarjetas - autorizaciones de 
compra que a tal efecto les soliciten 
las firmas representadas 

Todos los establecimientos que se 
dediquen a la venta de aceites enva
sados, están obligados a tener acei
tes a granell a disposición del clien
te; en ei caso de que así no sea, ha
brán de vender los aceites envasa
dos a precio no superior al señalado 
como máximo para los aceites a gra
nell. 

El precio que habrá de regir para 
la venta de estos aceites, deberá ha
cerse figurar por el marquista por 
medio de litografía, troquel o etique
ta adherida al envase, en el que de
berá también figurar la marca, nom 
bre y residencia del marquista, así 
como su contenido exacto. 

3." Adquisición y venta de aceites 
por almacenista 

Los almacenistas de aceites clasifi
cados y provistos de la oportuna 
tarjeta de compra, podrán adquirir 
sus aceites en cualquier otro alma
cén o fábrica, sin distinción de pro
vincias. 

Podrán vender sus acaites: 
a) A los detallistas, Organismos 

y Colectividades de la propia pro
vincia o limítrofes. 

b) A todos los almacenistas de ia 
nación, y a aquellos detallistas auto
rizados por su Delegación Provin
cia', para abastecerse de aceite fuera 
de su provincia y limítrofes, al am
paro de lo indicado en el art. 12 de 
la Circular 9-54. 

c) A Colectividades, Organismos 
e Industrias de cualquier provincia, 
autorizadas por la Comisaría Gene
ral p a r a adquirir directamente 
aceites. 

Ea el caso a), no se exigirá la pre
sentación de tarjeta de compra, sino 
solamente la justificación de la con
dición de comprador; en el caso b), 
será exigida la tarjeta expedida por 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos respectiva, y en el caso c), 
dicha tarjeta deberá haberse expedi
do por la Comisaria "General de 
Abastecimientos, a través de cual
quiera de los departamentos o Sec
ciones correspondientes. 

4. ° Adquisición de aceites por Ejér
citos, Colectividades, etc. 

Los Ejércitos y Colectividades po
drán abastecerse de aceite en las 
tiendas de detall o en los almacenes 
de su propia provincia o limítrofes, 
sin necesidad de tarjeta, siendo su
ficiente acrediten su condición. 

Para que puedan adquirir aceite 
en provincias distintas a la propia o 
limítrofe, sea en almacén o en fábri» 
ca, deberán poseer la correspondien
te tarjeta autorización. 

Las industrias deberán adquirir 
sus aceites previa concesión de la 
tarjeta de compra correspondiente, 
expedida por nuestro Organismo 
Central. 

5. ° Compra de aceites por detallistas 
Los detallistas podrán abastecerse 

de aceite en la siguiente forma: 
a) Como norma general, en to

dos los almacenes de la propia pro
vincia o de las limítrofes, previa jus
tificación de su condición. 

b) Directamente en fábrica, en 
aquellas localidades productoras en 
que no exista almacén, también con 
el requisito de justificar su condi
ción . 

c) En los almacenes de distinta 
provincia a la propia o limítrofes. 
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así como de cualquier fábrica, cuan
do previamente justifique haber ven
dido como mínimo cantidad supe
rior a los 6.000 kgs., como media 
mensual durante los cuatro meses 
anteriores, y obtengan de la Delega
ción Provincial correspondiente la 
tarjeta de compra, que les faculte 
para poder comprar directamente 
aceites de dieho origen. A efectos de 
concesión de esta tarjeta, el detallis
ta que reúna las condiciciones exigí, 
das, la solicitará, caso de desearlo, 
de la Delegación Provincial corres
pondiente, coa instancia conforme 
al modelo oficial. Una vez compro
bados estos extremos, la Delegación 
Provincial procederá, si así se acor
dara, á la expedición de la corres
pondiente tarjeta. 

6. ° Ventas ambulantes y a domi
cilio 

Podrán efectuarse ventas de acei
te en la forma ambulante y a domi
cilio, siempre que los vendedores 
estén debidamente autorizados por 
esta Delegación de Abastecimientos 
^'cumplan los demás requisitos le
gales, tales como permisos, patentes 
o licencias municipales, contribu
ción, etc., establecidos sobre l@s mis
mos. En lo que se refiere a los pre
cios de venta de dichos aceites, los 
vendedores y compradores podrán 
acordar la pequeña bonificación que 
estimen, como compensación de 
la distribución o reparto a domici
lio, siempre que aquélla quede in
cluida, para la clase de aceite de que 
se trate, dentro de los precios tope 
máximos establecidos para esta cam
paña en el anexo A, de la Circu
lar 9-54. 

7. ° Mantenimiento del almacena
miento obligatorio 

A efectos de determinación del 
almacenamiento obligatorio que de
ben tener los almacenistas, así como 
los detallistas a quienes se autorice 
para verificar compras, de aceite en 
zona productora, se tendrá en 
cuenta: 

a) Que los almacenistas deberán 
tener en existencias, una cantidad 
equivalente al doble del aceite ven
dido durante el mes anterior. 

b) Que los detallistas deberán te
ner en existencias el equivalente al 
doble de la cantidad vendida al pú
blico durante el mes anterior. 

8. ° Liquidación de existencias de 
aceite de la campaña anteripr 

A efectos de liquidación de las 
existencias de aceite sobrantes de la 
pasada campaña, regirán las siguien
tes normas: 

a) Todos los almacenistas forma 
larán el día 81 de Diciembre próxi
mo declaración de existencias de 
aceites de la campaña anterior que 
posean, en modelo anexo núm. 15 
por duplicado, independiente de la 
declaración jurada que en el mismo 
modelo habría de remitir del 1 al 5 
del mes siguiente. 

b) En primero de Enero próxi
mo, todas las existencias de aceites 
de pasadas campañas, serán alta en 
la nueva. 

c) La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes abonará a 
todos los almacenistas que posean 
existencias sobrantes de campanas 
anteriores, las cantidades que co
rrespondan a razón de 0,24 pesetas 
per kilogramo. 

9. ° Envases, 
Por la Delegación Provincial de 

Abastecimientos se vigilará el moví 
miento de los envases destinados al 
transporte de grasas y .aceites al ob
jeto de que no se produzca estanca
miento de los mismos con el consi
guiente perjuicio para el abasteci
miento, por todo lo cual se advierte 
a todos los industriales deberán pro
ceder y observar con sumo cuidado 
los plazos acordados por los remi
tentes para la devolución de bido-
naje. 

10. ° Utilización de aceites comesti • 
bles por industrias 

Cuando alguna industria o grupas 
de industrias de las que actualmente 
no tienen autorizado el empleo de 
aceites de oliva, deseen emplearlo, 
elevarán petición a esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos o al 
Sindicato que las encuadre, para que 

i por dichos Organismos se puedan 
elevar las mismas, debidamente in
formadas, a la Comisaría General, 

j Como norma general se hallan au-
! torizadas actualmente para el em-
j pleo de aceites de oliva, las indus-
j trias conserveras de^pescado e indus 
tríales pimentoneros, 

j Los fabricantes de galletas y chu
rros, pueden adquirir las cantidades 
de aceite de oliva que necesiten para 
sus elaboraciones, de las tiendas de 
datall de la propia provincia o limí
trofe, sin el especial requisito de la 
tarjeta de compra. 

i Guando deseen hácerlo directa
mente de fábrica o almacén, debe
rán solicitar la oportuna tarjeta a la 
Comisaría General por el conducto 

| arriba expresado, 
| 11.° Tarjetas de Compra. 
\ Necesitarán de la Tarjeta de com-
• pra: 
| a) Todos los almacenistas de 
aceite de oliva. 

1 b) Los detallistas de aceite de 
oliva a quienes por demostrar venta 
mensual superior a los 6 000 kgs., se 
les autorice la adquisición de aceites 

• fuera de la propia provincia o limí-
i trefes. 
j c) Los Organismos o Colectivi
dades a quienes se autoricen las ad
quisiciones de aceite, fuera de la 
propia provincia o limítrofes, 

i d) Marruecos, Colonias e Indus
trias, en cualquier caso. 

e) Las refinerías para la adquisi
ción de refínables. 

f) Las extractoras para la adoni 
sición de orujos grasos. 

g) Toda clase de industrias para 
la adquisición de grasas nacionales 
o importadas de cualquier clase. 

h) Los almacenistas de drogas v 
especialidades farmacéuticas, encua-
drados en el Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas para la adqui. 
sición de aceites de pescado y i0¿ 
que se refiere el art. 20 de la Ciron 
lar p.0 9 54. 

Las Tarjetas actualmente expedi
das tendrán validez exclusivamente 
hasta el día 31 de Diciembre próxi
mo y servirán para adquirir tanto 
aceites de la pasada Campana como 
de la nueva. 

A partir de 1.° de EUero próximo; 
quedarán sin validez y serán reem
plazadas por las nuevas, en cuya fe. 
cha habrán de ser presentadas en 
esta Delegación Provincial la totali
dad de las Tarjetas ya caducadas. 

No se expedirá Tarjeta nueva a 
aquellos almacenistas que en 31 de 
Diciembre próximo no tengan exis
tencias de aceite equivalentes al du
plo de la cantidad vendida a deta
llistas como media mensual durante 
el año 1954. 

12. ° Requisitos sobre Tarjetas a 
efectos de expedición de guias. 

Todos los industriales a quienes se 
autorice, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 36 de la Circular n." 9-54, a 
expedir directamente las guías, de
berán tener muy en cuenta en rela
ción con las Tarjetas: 

a) Que no podrán expedir guías 
a favor de quien no esté autorizado 
para compra del producto, 

b) Que deberán exigir la presen
tación de Tarjeta en todos aquellos 
casos en que sea necesario dicho re
quisito, de acuerdo coa lo antes in
dicado. 

c) Que en la Tarjeta, al respaldo 
de la misma, deberán rellenarse los 
datos sobre detalle de la guía, kilo
gramos del producto que ampare la 
misma, calidad, destino, firmando 
en el lugar correspondiente y relle
nando la diligencia cuando la Tarje
ta quede completada. 

13. ° Trámite de documentos. 
Todas las cuestiones materia de la 

Circular n.0 9 54, deberán resolverse 
en primera instancia por las Dele
gaciones Provinciales de Abastecí' 
mientes. Los industriales y Entída' 

| des de toda clase, se abstendrán de 
j elevar instancias, peticiones o con* 
sullas directas a la Comisaría Gene
ral. Las peticiones, consultas,etc. que 
puedan recibirse en nuestro Orga
nismo Central, no serán tramitadas 

| o serán enviadas al Organismo coni' 
í pétente respectivo. 
¡ Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, €6 de Diciembre de 1954. 
5804 E l Gobernador Civil Delegado. 
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